
























































 

 

ANEXO 1. VERIFICACIÓN REQUISITOS DE HABILITANTES Y EVALUACIÓ DE 
LAS PROPUESTAS 

BANCO DE OFERENTES 2024 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha 
 
Señores. 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BELLO 
Ciudad 
 
 
Asunto:  Inscripción en la actualización en el Banco de Oferentes vigencia 
2024 
 
El suscrito                                    como representante legal de                 
                                        de conformidad con la invitación pública de fecha                  
para inscribirse en el Banco de Oferentes, presento propuesta para prestar el servicio 
educativo. 
 
Declaro asimismo que: 
 
1. Para la elaboración de la propuesta hemos tenido en cuenta todos los lineamientos 
y requerimientos establecidos en la invitación pública. Con la presentación de este 
formato, yo oferente manifiesto que conozco la naturaleza del trabajo, su costo y 
tiempo de ejecución, que formulé la oferta de manera libre, seria, precisa y coherente 
y que acepto los términos contenidos en la Resolución de invitación para la inscripción 
y actualización del Banco de Oferentes. 
 
2.  Aceptamos que esta propuesta y su eventual inclusión no obliga a la Secretaría de 
Educación de Bello a celebrar un contrato para la prestación del servicio educativo. 
 
3. Conocemos los lugares donde proponemos prestar el servicio educativo. 
 
4.  No se realizará la matrícula de ningún estudiante, que podría ser beneficiario de 
esta propuesta, hasta tanto no se haya celebrado un contrato de prestación del 
servicio educativo con la Secretaría de Educación de Bello. 
 
5. El costo total por estudiante para la vigencia 2024, se le aplicará el IPC al valor de 
la tipología del año 2023.; se encuentra en la propuesta económica capítulo V, los 
costos presentados no obligan a la Secretaría de Educación a pagar dicho costo. 
 
6. El total de cupos ofrecidos para atender el grupo de población es de __________   
                        
7.  El costo por  alumno/año definido por  la Secretaría  de  Educación se mantendrá, 



 

 

independientemente del número de cupos que la Secretaría necesite contratar con 
nosotros. 
 
Así, mismo, acepto que el Municipio de Bello no será responsable por descuidos, 
errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos 
desfavorables en que incurra el proponente y que puedan incidir en la elaboración de 
su oferta. 
 
El hecho de que el oferente no se informe y documente debidamente sobre los 
detalles y condiciones bajo los cuales serán ejecutados los trabajos objeto de la 
presente convocatoria, no se considerará como excusa válida para la futura 
formulación de eventuales reclamaciones. 
La Secretaría de Educación podrá verificar en cualquier momento, el cumplimiento de 
las condiciones mínimas para impartir el servicio público educativo, la existencia de 
causales para la suspensión o cancelación de la licencia de funcionamiento y la 
pertinencia del PEl. En caso de encontrarse que no se reúnen tales requisitos, 
aceptamos ser excluidos de la conformación del Banco de Oferentes, de acuerdo con 
la normatividad educativa. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma Representante Legal 
Cédula de Ciudadanía: 
  



 

 

 

CRITERIOS PARA ELABORAR LA PROPUESTA ECONÓMICA Y LA CANASTA 
EDUCATIVA POR PARTE DE LOS PROPONENTES 

 
FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 

100 
¿QUÉ POBLACIÓN OFRECE 

ATENDER? 

Población urbana concentrada                                               

1☐ 

Población rural concentrada                                                   

2☐ 

Población rural dispersa                                                         

3☐ 

Población indígena                                                                 

4☐ 

Población afectada por la violencia                                        

5☐ 

Población con discapacidad – capacidades 

excepcionales     6☐ 

Población adulta.                                                            

7☐ 

Población Venezolana                                                             

8☐ 

 
I. IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE 

101 
NOMBRE DEL 

OFERENTE. 
  

102 
NIT O RUT DEL 

OFERENTE 
  

103 
DIRECCIÓN PARA 
CORRESPONDENCIA 

  

104 MUNICIPIO   

105 DEPARTAMENTO   

106 
NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 
LEGAL 

  

107 TELÉFONO   

108 FAX   

109 CELULAR   

110 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
  



 

 

111 
NATURALEZA 

JURÍDICA DEL 

PROPIETARIO 

Institución Educativa 

Privada                1 ☐ 

Universidad Privada      2 ☐ 

Universidad oficial        3 ☐ 

Caja de Compensación 

Familiar                4 ☐ 

Fundación              5 ☐ 

Corporación            6 ☐ 

Asociación             7 ☐ 

Cooperativa            8 ☐ 

Autoridad Indígena       9 ☐ 

Otra                  10 ☐ 

Cual: 
_____________________________
__________ 
 

 

112 

TIENE LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO 

COMO 

ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO PRIVADO 

SI  1☐ 

NO 2☐ 

Diligenciar sólo en 
caso de ser un 
establecimiento 
Educativo 
privado. 

113 

FECHA DE 

APROBACIÓN DE LA 

LICENCIA DE LA 

FACULTAD DE 

EDUCACIÓN. 

|___|___|  |___|___| 
Mes  Año 

Diligenciar sólo en 
caso de ser una 
Institución de 
Educación 
Superior. 

114 

¿TIENE CERTIFICADO 

QUE ACREDITE SU 

EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN 

LEGAL? 

 

SI  1☐ 

NO 2☐ 

 

115 
¿QUIÉN OTORGÓ ESE 

CERTIFICADO? 
  

116 

EN SU OJETO SOCIAL 

SE CONTEMPLA LA 

PRESTACION DE 

SERVICIOS 

EDUCATIVOS EN LOS 

NIVELES DE 

EDUCACION 

PREESCOLAR, 
EDUCACION BASICA Y 

MEDIA 

SI  1☐ 

NO 2☐ 
 



 

 

117 

¿EN SU OBJETO ESTÁ 

LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

EDUCATIVOS? 

SI  1☐ 

NO 2☐ 
 

118 

¿PRESTA 

DIRECTAMENTE 

SERVICIOS 

EDUCATIVOS? 

SI 1☐ 

NO 2☐ 

Si su respuesta es 
no pase a 120 

 

119 

¿ESTÁ SUSPENDIDA O 

CANCELADA SU 

LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO? 

SI  1☐ 

NO 2☐ 
 

120 

¿HA DIRIGIDO, 
COORDINADO O 

EJECUTADO 
PROCESOS 
EDUCATIVOS EN LOS 
NIVELES DE 
PREESCOLAR, 
BÁSICA PRIMARIA, 
BÁSICA SECUNDARIA 

O MEDIA? 

a) Preescolar 

 SI 1☐  NO  2☐ 

b) Básica Primaria 

SI 1☐  NO 2☐ 

c) Básica Secundaria 

SI 1☐  NO  2☐ 

d) Media 

SI 1☐  NO  2☐ 

Diligenciar en 
caso de ser Una 
EPSE o una 
Institución de 
Educación 
Superior. 

121 

¿CUÁNTOS AÑOS DE 

EXPERIENCIA TIENE 

DIRIGIENDO, 
COORDINANDO O 

EJECUTANDO LOS 

PROCESOS 

EDUCATIVOS 

MENCIONADOS EN LA 

PREGUNTA 

ANTERIOR? 

|___|___| 

Diligenciar en 
caso de ser Una 
EPSE o una 
Institución de 
Educación 
Superior. 

122 

¿EN CUANTOS 

LUGARES 

DIFERENTES OFRECE 

PRESTAR EL 

SERVICIO 

EDUCATIVO? 

(Los datos de la 
ubicación de este(os) 
lugar(es) consígnelos en 
el Documento 7 adjunto 
a este Formato) 

Sólo uno 1☐ 

 

No. de ubicaciones 

 

|___|___| 

 

 



 

 

 
POBLACIÓN ESCOLAR Y MODELO PEDAGÓGICO OFRECIDO 

 
 
NOTA: En lo referente a este capítulo el establecimiento educativo debe tener en 
cuenta que la población a atender debe ser propuesta por cada una de sus sedes y 
jornadas, además de contener el número de espacios educativos que ofrece por 
jornada en la sede y el número de estudiantes a atender por jornada en la sede. 
 

 
LUGARES DONDE OFRECERÁ PRESTAR EL SERVICIO EDUCATIVO 

 
En este documento se debe registrar toda la información que permita identificar 
claramente el lugar donde el oferente prestará el servicio educativo. 
 
Es necesario diligenciar un renglón por cada uno de los lugares donde se prestará el 
servicio educativo en la población escogida para ofertar. 
 
Es importante denotar que, las direcciones aquí consignadas, deberán corresponder 
a las autorizadas en la licencia de funcionamiento. 

 

 MUNICIPIO 
TIPO DE 

LOCALIDAD 

NOMBRE 

LOCALIDAD 

(BARRIO, 
POBLADO, 
VEREDA, 

ETC) 

DIRECCIÓN 

DEL LUGAR 

DONDE 

OFRECE 

PRESTAR EL 

SERVICIO 

EDUCATIVO 

PROPIEDAD 

1.
1 

________________
_______ 
________________
_______ 
 

Total Cupos 
 

   |___|___|___| 

Barrio en 
Cabecera 

Municipal 1 ☐ 

Corregimiento 

 2☐ 

Vereda 3 ☐ 

Resguardo 

Indígena 4 ☐ 

_________
____ 
_________
____ 
_________
____ 

__________
_____ 
__________
_____ 
__________
_____ 

Propia 1 ☐ 

Oficial 2 ☐ 

Otro   3 ☐ 

Cual: 
____________ 

1.
2 

________________
_______ 
________________
_______ 
Total Cupos   
|___|___|___| 

Barrio en 
Cabecera 

Municipal 1 ☐ 

Corregimiento 

 2 ☐ 

Vereda 3 ☐ 

Resguardo 

Indígena 4 ☐ 

_________
____ 
_________
____ 
_________
____ 

__________
_____ 
__________
_____ 
__________
_____ 

Propia 1 ☐ 

Oficial 2 ☐ 

Otro   3 ☐ 

Cual: 
____________ 



 

 

 MUNICIPIO 
TIPO DE 

LOCALIDAD 

NOMBRE 

LOCALIDAD 

(BARRIO, 
POBLADO, 
VEREDA, 

ETC) 

DIRECCIÓN 

DEL LUGAR 

DONDE 

OFRECE 

PRESTAR EL 

SERVICIO 

EDUCATIVO 

PROPIEDAD 

1.
3 

________________
_______ 
________________
_______ 
Total Cupos 

  

   |___|___|___| 

Barrio en 
Cabecera 

Municipal 1 ☐ 

Corregimiento 

 2 ☐ 

Vereda 3 ☐ 

Resguardo 

Indígena 4 ☐ 

_________
____ 
_________
____ 
_________
____ 

__________
_____ 
__________
_____ 
__________
_____ 

Propia 1 ☐ 

Oficial          2 ☐ 

Otro 3 ☐ 

Cual: 
____________ 

1.
4 

________________
_______ 
________________
_______ 
Total Cupos    
 

 |___|___|___| 

Barrio en 
Cabecera 

Municipal 1 ☐ 

Corregimiento 

2 ☐ 

Vereda 3 ☐ 

Resguardo 

Indígena 4 ☐ 

_________
____ 
_________
____ 
_________
____ 

__________
_____ 
__________
_____ 
__________
_____ 

Propia 1 ☐ 

Oficial 2 ☐ 

Otro  3 ☐ 

Cual: 
____________ 

1.
5 

________________
_______ 
________________
_______ 
Total Cupos 
 

   |___|___|___| 

Barrio en 
Cabecera 

Municipal 1 ☐ 

Corregimiento 

 2 ☐ 

Vereda 3 ☐ 

Resguardo 

Indígena 4 ☐ 

_________
____ 
_________
____ 
_________
____ 

__________
_____ 
__________
_____ 
__________
_____ 

Propia 1 ☐ 

Oficial 2 ☐ 

Otro   3 ☐ 

Cual: 
____________ 

 
 
Lineamientos de la Canasta Educativa 
 
 

● Porcentajes estipulado en la Resolución 202300010914 del  16 de noviembre 

de 2023 

● Artículos 2.3.1.3.1.5. (Numerales 12,13 y 14), 2.3.1.3.2.4 y 2.3.1.3.2.5 del 

Decreto 1075 de 2015. 
 
 
Canasta educativa: Es el conjunto de insumos, bienes y servicios, clasificados en 
componentes, que son requeridos para prestar el servicio educativo en condiciones 
de calidad, respondiendo a las necesidades propias de la población beneficiada. La 



 

 

canasta educativa es uno de los insumos para los procesos precontractuales, así 
como para el seguimiento, supervisión o interventoría de los contratos de que trata 
este capítulo y la misma está compuesta por todos los recursos, bienes y servicios 
que son necesarios para que los estudiantes desarrollen con éxito su proceso de 
aprendizaje, los cuales se clasifican en componentes tales como: recurso humano, 
material educativo, gastos administrativos y gastos generales y componentes 
adicionales de canasta entre otros. Así mismo, la canasta educativa constituye un 
insumo fundamental para los procesos precontractuales, así como para el 
seguimiento, supervisión o interventoría de los contratos, en tanto que es parte 
integral del contrato que se suscriba. 
 
La ETC debe determinar cómo se compone la canasta educativa que tendrá en 
cuenta para la contratación del servicio educativo, guardando coherencia con el 
estudio de insuficiencia y limitaciones emitido por la entidad de educación del 
Municipio. La Canasta Educativa debe definirse previamente al inicio de los procesos 
contractuales, pues es parte integral de los contratos y se puede contratar solo la 
canasta básica o la canasta básica más la complementaria, según las necesidades 
de la ETC. 
Se debe incluir en un contrato la canasta educativa básica y complementaria, la cual 
debe propender por la permanencia de los estudiantes en el servicio educativo. En 
todo caso, en la canasta educativa se debe relacionar detalladamente cada uno de 
los componentes básicos y complementarios que serán suministrados por el 
contratista. 
 
Para la conformación de la canasta educativa se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

• El material educativo debe estar acorde con los enfoques, contenidos y 
metodología de las diferentes áreas del currículo, así como con el PEI o el 
PEC. 

 
• Se deben incluir los costos por concepto de gratuidad, excluyendo los 
previstos para estudiantes de los ciclos del 1 al 6 de educación para adultos, 
el ciclo complementario de las escuelas normales superiores, grados 12º y 
13º, y estudiantes atendidos en instituciones educativas estatales no 
financiados con recursos del SGP. 

 

Componentes de la Canasta Educativa Básica: 
 
a) Recurso humano. Incluye el personal necesario (personal docente, directivo 
docente y administrativo) para ofrecer una educación de calidad observando las 
relaciones alumno/grupo y docente/grupo, atendiendo como mínimo los parámetros 
establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, de tal manera que se garantice 
una adecuada atención de los estudiantes.  
  
b) Material educativo. Es el material bibliográfico de uso común, material didáctico, 
material tecnológico y elementos de papelería necesarios para el desarrollo de las 
actividades académicas de los estudiantes y las labores pedagógicas de los 
docentes.  
  



 

 

c) Gastos administrativos. Conjunto de erogaciones en las que se incurre en la 
ejecución de un contrato de servicio público educativo no relacionados directamente 
con la actividad pedagógica, pero necesarios para su realización (v. gr., los materiales 
y suministros de oficina, el arrendamiento de planta física –cuando ello se requiera– 
y demás servicios generales de oficina), así como los derechos académicos y 
servicios complementarios.  
  
d) Gastos generales. Hace referencia a las erogaciones requeridas para el 
mantenimiento de las condiciones físicas del establecimiento educativo, tanto de la 
planta física, como de la dotación de bienes para la adecuada prestación del servicio 
educativo. Incluye entre otros conceptos, los siguientes:  

 
i. Servicios públicos. Se refiere a los gastos por concepto de servicios públicos 
domiciliarios: acueducto, alcantarillado, aseo, energía eléctrica, gas y 
telecomunicaciones, sin perjuicio de los gastos que sean asumidos por la 
entidad territorial. Estos gastos se calculan con base en las tarifas 
establecidas para estos, en cada entidad territorial.  

 
ii. Mantenimiento. Se refiere a los gastos necesarios para el correcto 
funcionamiento de la planta física, para lo cual se deben detallar las plantas 
físicas de las instituciones o centros educativos beneficiarios y el tipo de 
mantenimiento que realizará el contratista. 

 
Canasta educativa complementaria. La canasta complementaria incluye 
componentes adicionales a los de la canasta básica apoya el acceso y la permanencia 
escolar, entre estos se tiene:  
 
a) Estrategias de permanencia: comprende los gastos que contribuyen a la 
permanencia escolar, entre los que se podrían incluir apoyos nutricionales, transporte 
y otros de acuerdo con el contexto educativo regional, sin perjuicio de las estrategias 
establecidas por el Ministerio de Educación Nacional.  
  
b) Profesionales de apoyo: profesionales que complementan y mejoran el desarrollo 
de la propuesta educativa, como psicólogos, terapeutas, u otros, siempre que estén 
contemplados en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) o en el Proyecto Educativo 
Comunitario (PEC) y que presten sus servicios en el marco de los procesos de 
inclusión educativa reglamentados por el Ministerio de Educación Nacional.  

 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Para diligenciar este documento tenga en cuenta lo siguiente: 
1.  Si su propuesta no incluye alguno de los componentes descritos no diligencia la 
casilla correspondiente y escriba (N/A). 
2.  Recuerde que los cupos ofertados debe coincidir con los registrados en el capítulo 
II, Numeral 6, además de lo registrado en el capítulo III canasta básica. 
3.  Recuerde que el total del costo de la canasta básica no podrá ser superior al 
contemplado en la resolución de costos del establecimiento educativo de propiedad 
y/o alianza con la entidad oferente aprobada por la Secretaría de Educación. 
4.  El resultado del valor final por estudiante propuesto por el oferente no obliga a la 
Secretaría de Educación a contratar por dicho valor. 
5.  En todo caso, la propuesta económica no será tenida en cuenta si supera la 



 

 

tipología año 2024. 

Como el recurso humano es un factor determinante del costo de la canasta básica, 
es un deber del contratista reportar oportunamente todo cambio del perfil de los 
docentes propuestos, con el fin de actualizar el valor de la canasta y reliquidar el 
contrato si es del caso. 

Declaro bajo gravedad de juramento que la información contenida en este formato y 
en los documentos adjuntos es verdadera, y autorizo a la Secretaría de Educación de 
Bello para que la verifique en cualquier momento. 

 

 

 

Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma Representante Legal 
Cédula de Ciudadanía: 



 

 

 
 

 
 

PROPUESTA CANASTA EDUCATIVA 
 

INSTITUCION EDUCATIVA: 
DIRECCIÓN: 
TELÉFONO:      CUPOS: 

 

COMPONENTES DE LA CANASTA BÁSICA (EDUCACIÓN REGULAR) 
RECURSO HUMANO 75% 

DIRECTIVOS 
DOCENTES 

CANTIDAD TÍTULO 
OBTENID
O 

NÚMERO DE 
ESTUDIANT
ES POR 
DIRECTIVO 
DOCENTE 

VAL
OR 
ANU
AL 

VALOR 
MENSU
AL 

RECTOR      

COORDINAD
OR 

     

DOCENTES 
PREESCOLAR 

     

DOCENTES 
BÁSICA 
PRIMARIA 

     

DOCENTES 
BÁSICA 
SECUNDARIA 

     

DOCENTES 
MEDIA 

     

OTRO 
PERSONAL 

CANTIDAD TÍTULO 
OBTENID
O 

FUNCIÓN VAL
OR 
ANU
AL 

VALOR 
MENSU
AL 

SECRETARI@ 
ACADÉMICO 

     

AUXILIARES      

ADMINISTRAT
IVOS 
(TESORERO, 
REVISOR 
CONTADOR) 

     

PERSONAL 
SERVICIOS 
GENERALES 

     

MATERIAL EDUCATIVO 3% 
ITEM DESCRIPCIÓN VAL

OR 
ANU
AL 

VALOR 
MENSU

AL 



 

 

PAPELERÍA 
PARA 
TALLERES Y 
ACTIVIDADES 
EN CLASE 

     

IMPLEMENTO
S DE 
EDUCACIÓN 
FÍSICA Y 
DEPORTES 

     

GASTOS ADMINISTRATIVOS 4% 
SUMINISTRO
S DE OFICINA 

DESCRIPCIÓN VAL
OR 

ANU
AL 

VALOR 
MENSU

AL 

ARRIENDO 
(EN CASO 
QUE 
APLIQUE) 

     

PÓLIZA 
ESTUDIANTIL 

     

SALIDAS 
PEDAGÓGICA
S 

     

DERECHOS 
ACADÉMICOS 

     

DERECHOS 
DE GRADO 

     

GASTOS GENERALES 9% 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 
2% 

     

MANTENIMIE
NTO 2% 

     

ADMINISTRA
CIÓN 
(UTILIDAD, 
GASTOS 
DE 
LEGALIZACIÓ
N DE 
CONTRATOS) 
5% 

     

COMPONENTES DE LA CANASTA COMPLEMENTARIA 
(EDUCACIÓN REGULAR) 9% 

PERSONAL 
DE APOYO 

CANTIDAD TITULO 
OBTENID

O 

FUNCIÓN 
PRINCIPAL 

VAL
OR 

ANU
AL 

VALOR 
MENSU

AL 

PROFESIONA      



 

 

L DE APOYO 
(REVISAR 
PERFIL 
EXIGIDO) 
APOYO 
NUTRICIONA
L 
(MANIPULAD
ORES DE 
ALIMENTOS) 

     

CAPACITACI
ÓN DOCENTE 
(REVISAR 
NECESIDAD 
DEL 
MUNICIPIO) 

     

 
 
INFORMACIÓN RELATIVA A LA CANASTA ADICIONAL QUE DEBEN 

PRESENTAR LOS OFERENTES. 
 
 
 

1 
PROFESIONALES DE 

APOYO 
SI    1☐ 

NO  2☐ 

2 

ESPECIFICAR LA 

ESPECIALIDAD DE CADA 

UNO DE LOS 

PROFESIONALES DE 

APOYO OFRECIDOS 

_______________________
________ 

_______________________
________ 

 

3 

 
APOYO NUTRICIONAL 

NO OFRECE   1☐ 

DESAYUNO    2☐ 

REFRIGERIO  3☐ 

ALMUERZO    4☐ 

4 TRANSPORTE ESCOLAR 
SI    1☐ 

NO   2☐ 

5 
OTROS APOYOS (proyectos 
productivos o pedagógicos 
específicos, etc.) 

NO 1☐ 

SI 2☐ 

¿Cuáles? 
________________________
____ 

Declaro bajo la gravedad de juramento que la información contenida en este formato 
y en los documentos adjuntos es verdadera y autorizo a la Secretaría de Educación 



 

 

para que la verifique en cualquier momento. 

 

 

Firma del Representante Legal: __________________________________ 

Cédula de Ciudadanía: __________________ de ___________________ 
  



 

 

 
ASPECTOS POR CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 

POR PARTE DE LOS PROPONENTES 
 
Nota 1. Descripción del plan de capacitación del personal directivo y docente 
Describir, el plan de capacitación que se tiene previsto para el personal directivo 
docente y docente durante el año escolar, que contenga mínimo horas de 
capacitación, fechas de ejecución, temas en áreas obligatorias y optativas, temas en 
convivencia y motivación escolar, pedagógica para el docente, motivación docente, 
construcción curricular. 
 
 
 

PLAN DE CAPACITACIÓN 
DEL PERSONAL 
DIRECTIVO Y DOCENTE 

Temas para incluir en el plan de capacitación: 
 
-Elaboración de valoración pedagógica 
 
-Contenido, diseño e implementación de los PIAR 
(Plan Individual de Ajustes Razonables) 
 
-Para docentes de la modalidad atención apoyo 
especial en orientación en el manejo de aspectos 
psicosociales, físicos y aspectos para salvaguardar 
la salubridad de los estudiantes pacientes. 
 
-Otros temas 

 
Nota 2: Con respeto a la relación docente/estudiante se debe de tener en cuenta lo 
siguiente:  
El docente deberá garantizar como mínimo la siguiente relación (Decreto 3020 de 
2002, articulo 11): 

1. Docente Por Grupo De Preescolar Y Básica Primaria, un docente por 
grupo. 
2. Docentes Por Grupo En Básica Secundaria Y Media Académica, 1,36 
docentes por grupo 
3. Docentes por grupo en media técnica, 1,7 docentes por grupo. 

 
Así mismo, los docentes solo podrán ser licenciados, profesionales con curso en 
formación pedagógica o tecnólogos en educación, aceptándose únicamente 
normalistas superiores para los niveles de preescolar y básica primaria. (Ley 115 de 
1994) 
 
Las cantidades máximas de alumnos por grupo no podrán superar lo siguiente: 

a. Preescolar 35 alumnos. 
b. Básica primaria y secundaria 40 alumnos. 
c. Media 40 alumnos. 

 
Nota 3: Perfiles de directivos docentes, docentes y profesionales de apoyo 
 



 

 

DIRECTIVO 
DOCENTE 

Rector: los aspirantes a cargo de rector deberán acreditar como 
mínimo una experiencia profesional de seis (6) años de 
reconocida trayectoria en materia educativa, de los cuales 
mínimo, cuatro (4) años deben ser en alguno de los cargos 
directivos docentes señalados en los artículos 129 de la Ley 
115 de 1994 o 6 del Decreto Ley 1278 de 2002; o mínimo cinco 
(5) años en cargos docentes de tiempo completo en cualquier 
nivel educativo y tipo de institución oficial o privada. Podrán 
acreditar máximo dos (2) años de experiencia en otro tipo de 
cargos, siempre y cuando en estos se haya cumplido funciones 
de administración de personal, finanzas o planeación en 
instituciones educativas oficiales o privadas de cualquier nivel 
educativo o del sector educativo. (Decreto 490 de 2016) 

DOCENTE 
ORIENTADOR 
 

Deberán acatarse los requisitos académicos y de experiencia 
laboral previstos en el Acuerdo 151 de la Convocatoria 129 de 
la CNSC, el cual define dos opciones:  
OPCIÓN 1 
PROFESIONAL LICENCIADO 
Título académico 
Licenciado en Orientación, sólo o cualquier énfasis 
Licenciado en Psicología y Pedagogía, sólo o con cualquier 
énfasis 
Licenciado en Psicopedagogía, sólo o con cualquier énfasis 
Licenciado con posgrado en Orientación Escolar, Orientación 
Educativa, Psicopedagogía, Psicología Educativa o cualquier 
afín 
en Educación Especial o Psicopedagogo 

OPCIÓN 2 
PROFESIONAL NO LICENCIADO 
Título profesional en Psicología 
Psicopedagogía 
Trabajo Social 
Terapia Ocupacional 
Sociología con posgrado en Orientación Escolar 

 
 

1 
PROFESIONAL 
DE APOYO POR 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

FORMACIÓN Y EXPERIENCIA REQUERIDA 

OPCIÓN 1 PROFESIONAL LICENCIADO 
Título académico en 
Educación Especial o 
Psicopedagogo 

Experiencia mínima de 2 años en 
educación de manera específica 
en atención educativa a 
personas con discapacidad. 

Licenciatura en educación Experiencia mínima de 3 años en 
educación de manera específica 
en atención educativa a 
personas con discapacidad. 

Normalista superior o 
tecnólogo en educación 

OPCIÓN 2 PROFESIONAL NO 
LICENCIADO 

Título profesional en 
Psicología o 

Experiencia mínima de 3 años en 
educación de manera específica 



 

 

Fonoaudiología en atención educativa a 
personas con discapacidad. 

 
Sobre el perfil de los docentes debe considerarse los requisitos de perfil y 
contratación 
 PERFIL DOCENTES 
REQUISITOS Los docentes solo podrán ser licenciados, profesionales con 

curso en formación pedagógica o tecnólogos en educación, 
aceptándose únicamente normalistas superiores para los 
niveles de preescolar y básica primaria. (Ley 115 de 1994) 

CONDICIONES 
DE LA 
VINCULACIÓN 

Que el contratista no vincule al personal para la ejecución del 
contrato mediante cooperativas de trabajo asociado o bolsas 
de empleo. 
 
El personal vinculado no debe contar con inhabilidades por 
Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. (Ley 
1918 de 2018) 
 

 
 
Nota 4: El material educativo deberá garantizar en textos una relación mínima de un 
(1) texto por cada cuatro (4) alumnos. Si ofrece cupos para educación básica 
secundaria deberá acreditar al menos laboratorio dotado en biología y si ofrece la 
educación media, deberá ofrecer al menos un laboratorio físico o virtual dotado para 
las áreas de física y química de acuerdo con el Decreto 1860 de 1994 artículo 46. Las 
instituciones que no cuenten con los espacios mencionados, deberán presentar un 
convenio vigente con un establecimiento educativo o centro de formación oficial o 
privado que cuente con licencia de funcionamiento debidamente reglamentada. 
 
El oferente debe garantizar la dotación de mobiliario de acuerdo con el número de 
cupos ofrecidos, además de implementos de aseo, de oficina, papelería, equipos e 
insumos para laboratorios, equipos de cómputo, software educativo (con Licencia), 
redes de internet. La Secretaría de Educación del Municipio De Bello, se reserva la 
facultad de verificar en cualquier momento esta situación. 
Para la población con Necesidades Educativas Especiales (NEE), se les debe 
garantizar el material educativo para el desarrollo de las actividades según la 
normatividad vigente, acompañamiento del profesional de apoyo y la elaboración del 
PIAR de cada estudiante en esta condición. 
 
Nota 5: El cuadro de canasta educativa, debe ser congruente con lo consignado en 
la propuesta económica del formato. La Secretaría de Educación de Bello se reserva 
la facultad de inspeccionar y hacer las averiguaciones conducentes para determinar 
si hay congruencia o no en el formato. 
 
Nota 6: La Secretaría de Educación se reserva la facultad de inspeccionar la planta 
física donde ofrecen prestar el servicio, y en cualquier momento que se detecte que 
la misma no se ajusta con las condiciones mínimas exigidas para obtener licencia de 
funcionamiento, se podrá excluir del Banco de Oferentes y el oferente en caso de 
resultar favorecido, acepta que se tenga como una causal para la terminación del 
contrato sin lugar a exigir ningún tipo de reclamación. 
 



 

 

Nota 7: El número de alumnos ofertados para el cálculo de las relaciones técnicas 
para el personal docente, directivo docente y administrativo estipulado en el Decreto 
3020 de 2002. 
 
Nota 8: Queda claro que dentro de la oferta educativa con Establecimiento Educativo 
Privado, el oferente garantiza la dotación de mobiliario suficiente de acuerdo con el 
número de cupos ofrecidos, además de implementos de aseo, de oficina, papelería, 
equipos e insumos para laboratorios, equipos de cómputo, software educativo (con 
Licencia). El Municipio de Bello – Secretaría de Educación, se reserva la facultad de 
verificar en cualquier momento esta situación. 
 
Nota 8: Se deberá contar con las siguientes condiciones para el servicio de 
Restaurante Escolar: 

 
iv) Lineamientos técnicos para el Programa de Alimentación Escolar PAE 
Sobre la base de los requisitos legales nacionales aplicables al Programa de 
Alimentación Escolar – PAE, entre los cuales están como principales: los lineamientos 
dispuestos en el “Decreto 1075 de 2015 Único Reglamentario del Sector Educación, 
adicionado por el Decreto 1852 del mismo año; los lineamientos Técnicos – 
Administrativos, los Estándares y las Condiciones Mínimas del Programa de 
Alimentación Escolar – PAE contenidos en la Resolución 335 del 2021; y la Ley 2042 
del 2020, entre otras, se describen a continuación, las condiciones, lineamientos y 
requisitos para la implementación del programa de alimentación escolar en todas las 
instituciones educativas contratadas: 

 
1. Cumplimiento estricto de las obligaciones de los rectores de las Institucio-

nes Educativas priorizadas del PAE, establecidas en el Decreto 1852 del 
2015 (artículo 2.3.10.4.4.) así como las establecidas en el anexo técnico 
de Participación Ciudadana de la resolución 335 del 2021, para lo cual se 
copian textualmente estas obligaciones (requisitos legales) al final del pre-
sente documento. 

2. El rector deberá delegar o designar mínimo 1 docente por cada jornada 
académica de cada sede educativa, para el apoyo con la gestión corres-
pondiente a coordinar el manejo del PAE.  

3. Brindar los datos de contacto de los docentes coordinadores (nombre, 
sede, teléfono, correo electrónico) a la coordinación del PAE, con el fin de 
facilitar la gestión correspondiente de seguimiento, monitoreo, control, su-
pervisión, acompañamiento, orientación y apoyo por parte del equipo de 
trabajo PAE de la Secretaría de Educación y equipo del operador del pro-
grama.   

4. Garantizar la participación y asistencia de los docentes coordinadores del 
PAE de cada sede educativa priorizada a las reuniones, capacitaciones 
y/o asistencias técnicas que sean programadas por la coordinación o 
equipo del PAE de la Secretaría de Educación.  

5. Permitir siempre el ingreso a la Institución Educativa y al comedor escolar, 
tanto del personal del operador del PAE como del personal del equipo 
PAE de la Secretaría de Educación, de la Secretaría de Salud, del Minis-



 

 

terio de Educación y/o demás entes de control, para realizar las activida-
des de verificación, seguimiento, monitoreo y control del desarrollo del 
programa en la sede educativa. Estas visitas deberán ser atendidas por 
la o las manipuladoras de alimentos, y en los casos en que fuera posible 
por el(la) docente coordinador(a) del PAE. Tener en cuenta que estas vi-
sitas podrán ser programadas previamente o bien podrán ser visitas sin 
previo aviso. 

6. Reportar con 15 días de antelación como mínimo y siempre por escrito, 
tanto al equipo PAE de la Secretaría de Educación como al supervisor del 
operador del PAE (por lo cual en la actualidad se usa el grupo de 
WhatsApp de docentes coordinadores PAE), las novedades que interfie-
ran o afecten la jornada escolar y por ende la prestación del servicio de 
alimentación escolar, con el fin de coordinar la forma de atención de la 
novedad por parte de la coordinación del programa y bajo las indicaciones 
de la Nutricionista del Equipo PAE de la secretaria de Educación. 

7. En los casos excepcionales (diferentes a jornadas pedagógicas, entre-
gas de reportes académicos, o demás actividades que hacen parte de la 
programación normal de las instituciones), en los cuales no se logre noti-
ficar con la anterioridad señalada en el numeral anterior, se debe informar 
igualmente por escrito al equipo PAE de la secretaría de educación y su-
pervisores del operador (grupo de WhatsApp docentes coordinadores 
PAE), con la mayor antelación posible, ya que el procedimiento a seguir 
con los alimentos ya pedidos del día de desescolarización deberá ser 
siempre el indicado por la Nutricionista del PAE o coordinador(a) del PAE 
del Municipio.  

8. Garantizar la fumigación de los espacios designados para el comedor o 
restaurante escolar (zona de preparación y zona de consumo) por parte 
de la Institución Educativa y a través de una empresa especializada y cer-
tificada para esta labor, cuatro veces durante el año, así: 1º) al inicio del 
año escolar, en la semana previa al inicio de la prestación del servicio de 
alimentación; 2º) durante el receso escolar de la Semana Santa; 3º) du-
rante el receso escolar de mitad de año; y 4º) durante el receso escolar 
de la semana institucional del mes de octubre.  

9. Enviar el soporte de cada fumigación realizada, vía correo electrónico cor-
porativo de la coordinación del PAE o bien, por medio de radicado de la 
Alcaldía Municipal, como requisito para reiniciar la prestación del ser-
vicio PAE luego de cada receso escolar, entendiendo así que, si no se 
logra realizar este proceso de fumigación, se deberá notificar al equipo 
del PAE de la secretaría de Educación, informando las razones de la difi-
cultad y así reprogramar el reinicio del servicio.     

10. Se deberá garantizar por la institución educativa, que el área del comedor 
escolar sea de fácil acceso y amplia en concordancia con la cantidad de 
beneficiarios a atender, con paredes y pisos claros, dotada de mesa y 
sillas de material de fácil lavado y desinfección, ambientada con material 
educativo alusivo a la alimentación saludable, normas de higiene y com-
portamiento, guías alimentarias, además de que deben publicarse en es-



 

 

tos espacios la Ficha Técnica del PAE, Ciclo de Menú y horarios de en-
trega de las raciones a los beneficiarios. En la zona de acceso al comedor 
o en una zona aledaña se deberá disponer de lavamanos para el uso por 
parte de los beneficiarios. 

11. Dentro de las medidas para garantizar la calidad e inocuidad de los ali-
mentos, en la zona de comedor escolar (tanto zona de preparación como 
la zona de consumo de los alimentos) no debe permitirse ni presentarse 
en ningún momento el ingreso de animales.  

12. La zona de preparación de alimentos es un área restringida, por lo cual 
no debe permitirse el ingreso de personal diferente a las manipuladoras 
de alimentos que allí laboran, o el personal que visite para la supervisión 
del PAE (equipo de la secretaría de educación, del operador, de la alcal-
día, o diferentes entes de control) para lo cual la institución deberá contar 
con gorros y tapabocas disponibles para visitantes.  

13. Todo servicio de alimentación que opere como restaurante escolar debe 
contar con área de almacenamiento para los alimentos no perecederos, 
la cual debe contar con estantes de acero inoxidable o plástico, para el 
almacenamiento de éstos, y contar con un mueble con canastillas para 
almacenamiento de FRUVER (Frutas y verduras); además, debe contar 
mínimo con pozuelos/lavaderos, para lavado de alimentos y para lavado 
de menaje y utensilios. Todos estos espacios deberán estar en condicio-
nes sanitarias adecuadas. 

14. La sede educativa deberá contar con los servicios públicos necesarios 
para la prestación del servicio de alimentación escolar en modalidad de 
preparado en sitio, esto es acueducto, alcantarillado, gas y energía. En 
los casos de sedes educativas priorizadas que no cuenten con estos ser-
vicios básicos, el equipo PAE de la Secretaría de educación contemplará 
la opción de atender con otra modalidad, como por ejemplo los comple-
mentos industrializados, aclarando que, por indicación del MEN y la UApA 
se debe disminuir lo máximo posible la entrega de industrializados.  

15. La institución educativa contratada deberá disponer de los equipos nece-
sarios para la prestación del servicio de alimentación preparado en sitio, 
los cuales son: estufa industrial 3 puestos, equipo de refrigeración y de 
congelación, con capacidad suficiente de acuerdo al número de benefi-
ciarios atendidos.  

16. Se deberá realizar mantenimiento preventivo de obligatorio cumplimiento 
a los equipos del comedor escolar al inicio del contrato y durante el receso 
escolar de mitad de año, además de realizarse los mantenimientos co-
rrectivos cada vez que los equipos del comedor escolar así lo requieran, 
para garantizar la adecuada prestación del servicio PAE. En la carpeta del 
PAE que debe permanecer disponible y actualizada en el comedor esco-
lar, deberá constar la hoja de vida de todos los equipos y cada manteni-
miento deberá registrarse en dicha hoja de vida. En las visitas se revisará 
que se cuente con los soportes de estos mantenimientos preventivos, así 
como los soportes de los mantenimientos correctivos que se requieran y 
de no contarse con ellos, se realizará la observación del incumplimiento y 



 

 

la solicitud del plan de mejoramiento y las evidencias de subsanación co-
rrespondientes. 

17. Cada sede educativa priorizada para el PAE deberá contar con equipos 
de medición para monitorear las temperaturas de las preparaciones y gra-
mera digital tipo báscula para la estandarización del gramaje de servida 
de las preparaciones por nivel educativo. El termómetro debe ser de pun-
zón, que permita una adecuada lectura por parte del grupo procesador y/o 
distribuidor. Estos equipos deberán ser calibrados, como mínimo, cada 
seis meses y presentar las evidencias a la coordinación del PAE.  

18. Además, la sede educativa priorizada para el PAE deberá contar con los 
utensilios necesarios para la preparación de alimentos de acuerdo con los 
cupos asignados por la Secretaría de Educación, como: ollas, pailas, cal-
deros, sartenes, tablas, cuchillos, cucharones, espumaderas, pinzas, re-
cipientes plásticos para preparación y almacenamiento, entre otros. Igual-
mente deberá contar con el menaje (vajilla) necesario también en concor-
dancia con los cupos que sean asignados (platos de 3 divisiones, vasos 
y cucharas). Todos los implementos mencionados en este numeral, de-
berán estar en buen estado y en ningún caso deben ser de madera. Como 
mínimo, se deberá contar con la cantidad para atender al 90% de la po-
blación para la cual se tengan cupos, con el fin de que el proceso de la-
vado de loza no retrase o dificulte el proceso de servido y demás activi-
dades del personal manipulador en los horarios de mayor flujo de atención 
en el comedor escolar. 

19. La institución deberá propender por el manejo adecuado de residuos se-
gún la resolución 2184 de 2019, y deberá contar con kit de canecas con 
el código de colores actual y la señalización correspondiente. 

20. El rector(ra) será el responsable de garantizar el cumplimiento de todos 
los requerimientos del PAE, entre los cuales está el manejo adecuado y 
entrega oportuna de los formatos, informes y registros correspondientes 
a la gestión del PAE en las sedes educativas. Para ello se apoyará en los 
docentes-coordinadores del PAE que sean delegados por él(ella) 
mismo(a), quienes deberán hacer entrega de los siguientes informes y 
registros, en los tiempos establecidos y con las especificaciones que se 
indiquen, por la coordinación o equipo del PAE de la Secretaría de Edu-
cación:   
 Focalización: formato suministrado por el equipo PAE de la secre-

taría de educación, en el cual se registran los beneficiarios que son 
seleccionados por la institución como los que tienen mayor necesi-
dad de atención del PAE, de acuerdo con los criterios establecidos 
en la resolución 335 del 2021, además de las condiciones de nece-
sidad y vulnerabilidad identificadas en la institución y tratadas en el 
Comité de Alimentación Escolar. Este formato debe ser enviado a 
la coordinación del PAE, en formato Excel, de manera mensual, con 
el fin de poder evidenciar los cambios de beneficiarios que se pue-
dan presentar por la fluctuación de la población estudiantil.  

 Asignación de estrategia: formulario que se debe diligenciar por los 



 

 

docentes coordinadores del PAE de cada sede educativa priori-
zada, para el inicio de la prestación del servicio de alimentación es-
colar con las cantidades de beneficiarios por cada grado escolar y 
jornada, con el fin de alimentar la información para crea la estrategia 
del PAE en el SIMAT por la Secretaría de educación. Seguidamente 
deberá ser diligenciado cada que haya cambios en la asignación de 
los cupos, es decir cada que se requiera modificar cupo de un grado 
a otro. Este formulario se diligencia en línea, por medio de acceso 
al siguiente link, cada que se requiera (por inicio del servicio o por 
cambios de cupos de un grado a otro: 
https://forms.gle/8hu12TMbhFnfMs4w8  

 Listados de Asistencia a comedor escolar (raciones servidas): se 
debe diligenciar el registro de asistencia diaria al comedor escolar 
de cada beneficiario y hacer entrega de este archivo en formato 
PDF con firmas del rector(a) de cada institución educativa y repre-
sentante del operador del programa (supervisor). Este archivo debe 
entregarse de manera mensual, ya cumplida la asistencia completa 
de cada mes, y dejando constancia de que los días en que no se 
entregaron alimentos porque fueron días reportados oportunamente 
con desescolarización.  

 Actas de comité de alimentación escolar (CAE): se deberá realizar 
conformación del Comité de Alimentación Escolar en las primeras 
semanas de ejecución del programa y realizarse reunión del comité 
para seguimiento al desarrollo del programa en la Institución, cada 
dos meses y enviarse a la coordinación del PAE el soporte de estas 
actas de reunión y listados de asistencia, cada vez que se realicen 
vía correo electrónico o radicado Municipal. En este sentido, se de-
berá contar con mínimo 4 actas anuales del CAE. Se podrá solicitar 
a los funcionarios del equipo PAE de la secretaría de educación que 
acompañen estas reuniones cuando se considere importante o ne-
cesario, para apoyar y orientar el adecuado desarrollo del PAE, o 
para la capacitación u orientación en temas específicos conforme a 
los lineamientos técnicos. El CAE deberá funcionar de acuerdo con 
lo establecido en los lineamientos técnicos de la resolución 335 del 
2021.  

21. El rector, con el equipo de trabajo que delegue para las respectivas acti-
vidades del PAE de acuerdo con el numeral 2 de estos lineamientos, y de 
requerirse, con el apoyo de las(os) auxiliares administrativas(os), será el 
responsable de garantizar la adecuada caracterización de todos los be-
neficiarios focalizados en la plataforma del SIMAT y mantener actualizada 
esta estrategia durante todo el año escolar. 

22. La institución educativa deberá contratar el personal manipulador de ali-
mentos que sea necesario e indicado por el equipo PAE de la Secretaría 
de Educación, de acuerdo con el tipo de modalidad de atención definida. 
El equipo PAE de la secretaría de educación indicará, al asignar la canti-
dad de cupos y sea definido el tipo de modalidad de atención, la cantidad 
de personal manipulador que es necesario. 

https://forms.gle/8hu12TMbhFnfMs4w8


 

 

23. Para el inicio de la prestación del servicio PAE en cada sede educativa, 
la institución, por medio del rector(a) o docentes coordinadores, deberá 
enviar a la coordinación del PAE (vía correo electrónico corporativo o ra-
dicado municipal) los siguientes documentos, correspondientes al pro-
ceso de contratación del personal manipulador, para la respectiva revisión 
por parte del equipo PAE, toda vez que, varios de los documentos descri-
tos a continuación, deben contar con el visto bueno de la(el) nutricionista 
de la entidad contratante y los otros deben constatarse y revisarse por 
parte de la coordinación del PAE y su equipo de apoyo, dentro de las 
responsabilidades como entidad a cargo del direccionamiento del pro-
grama en el municipio, por lo cual se deben enviar con la mayor brevedad 
posible.  
Los documentos requeridos del personal manipulador son: 

 Hoja de vida: con experiencia en la labor de manipulación de ali-
mentos 

 Copia o escáner de la cédula de ciudadanía o documentos de iden-
tificación 

 Certificado de bachiller, correspondiente a diploma o acta de grado. 
 Certificado del curso de manipulación de alimentos vigente (inferior 

a un año) 
 Exámenes médicos de ingreso con aptitud para el cargo, el cual 

debe constar de: examen médico general ocupacional, visiometría, 
osteomuscular, coprológico, frotis faríngeo, examen directo para 
hongos KOH manos y los demás que la institución considere nece-
sarios) 

 Contrato laboral: con descripción detallada de las funciones (ver 
numeral 25). 

 Soportes de afiliación a la seguridad social del personal manipula-
dor de alimentos. 

 Soporte de entrega de dotación y elementos de protección perso-
nal: registro firmado por el personal manipulador de alimentos 
donde conste que recibió la dotación y fotografía fechada del per-
sonal evidenciando el uso de los elementos entregados. Tener en 
cuenta en este punto que, la dotación para el personal manipulador 
de alimentos consta de: pantalón, camisa, zapatos, gorro y tapa-
bocas; y los elementos de protección personal son monogafas 
(para actividad de fritura), mangas protectoras para brazos (para 
prevención de quemaduras) y delantal de caucho impermeable. Es 
de anotar que, para el inicio de personal nuevo deben entregarse 
dos unidades de los elementos que conforman la dotación, excepto 
los zapatos que se entrega un par. 

24. En los casos de la falta de la manipuladora de alimentos por incapacida-
des, calamidades, renuncias no avisadas con anterioridad, etc., la institu-
ción educativa deberá garantizar el proceso de selección, contratación e 
ingreso de la persona en remplazo, con la mayor brevedad posible, ya 
que se tendrá que suspender el servicio del programa hasta contar con el 
ingreso del personal de remplazo, que cumpla con todos los requisitos 



 

 

descritos en el numeral 23 de esta comunicación y contar con la aproba-
ción de la nutricionista o la coordinación del PAE de la Secretaría de Edu-
cación. No se deberá atender el PAE con personal de oficios varios, per-
sonal docente u otro personal de la institución, sin que se cuente con pre-
via autorización de la coordinación del PAE y la nutricionista de Secretaría 
de Educación. 

25. El personal manipulador de alimentos deberá ser contratado específica-
mente para esta labor y no deberá atender labores de oficios varios en la 
sede educativa, ni otras tareas diferentes a lo relacionado con el programa 
de alimentación escolar. Deberá atender las siguientes funciones y res-
ponsabilidades: 

 Realizar las preparaciones de los alimentos y/o las entregas a los 
beneficiarios, de acuerdo con los la minuta y los ciclos de menú 
establecidos por la Secretaría de Educación y acatando las indica-
ciones de la(el) nutricionista del PAE. El cumplimiento de la minuta 
y los ciclos de menú es estricto, es decir de obligatorio cumpli-
miento. Cualquier cambio que desde la institución se considere ne-
cesario, debe ser solicitado por escrito (correo electrónico corpora-
tivo o radicado municipal) y con antelación para ser estudiado por 
el equipo PAE y autorizado por la(el) nutricionista de la Secretaría 
de Educación.   

 Garantizar el lavado y/o la desinfección adecuada de los alimentos 
y de los utensilios a utilizar, de acuerdo con los procedimientos es-
tablecidos en las buenas prácticas de manufactura en servicios de 
alimentación.  

 Atender y acatar los requerimientos, solicitudes y recomendacio-
nes de la coordinación y equipo PAE de la secretaría de educación, 
como también de los supervisores de la empresa operadora del 
programa. 

 Velar por las buenas relaciones y trato adecuado a los beneficiarios 
del programa.  

 Reportar a la(el) nutricionista del PAE y/o a los supervisores del 
operador, todas las novedades con relación al funcionamiento del 
programa, cambios en las jornadas escolares, desperdicios de ali-
mentos, ingreso de roedores, insectos u otras especies al comedor 
escolar, falencias en la calidad de los productos alimenticios, entre 
otras situaciones que interfieran o tengan relación con el desarrollo 
del PAE. El no reporte de estas novedades se considera un incum-
plimiento a las responsabilidades y requisitos del programa.  

 Compartir al equipo del PAE de la secretaria de educación eviden-
cias fotográficas de las preparaciones, o entregas de complemen-
tos alimenticios cuando sean solicitadas.  

 Atender las visitas de seguimiento, supervisión, vigilancia y control 
que sean realizadas por: equipo de la secretaria de educación, 
equipo del operador del programa, secretaría de salud, u otros en-
tes de control.  

 Mantener en condiciones óptimas el espacio del comedor escolar, 



 

 

tanto la zona de preparación, zona de almacenamiento, como la 
zona de consumo d ellos alimentos, con relación al orden y aseo.  

 Mantener al orden del día la carpeta física del PAE que debe per-
manecer en la sede educativa y contar con todos los documentos 
y formatos correspondientes a la gestión llevada a cabo, en con-
cordancia con las indicaciones del equipo PAE de la secretaria de 
educación y del operador del programa. Reportar la falta de alguno 
de los documentos necesarios y que deba ser suministrado por el 
operador o la secretaría de educación, o bien, solicitar al docente 
coordinador del PAE por parte de la institución los documentos que 
correspondan a la propia gestión de la sede. 

 Elaborar el Kardex de alimentos y mantener al día el inventario, 
reportando inmediatamente al equipo del operador y a la(el) nutri-
cionista del PAE de la secretaría de educación, los casos en los 
que se presenten sobrantes o faltantes de alimentos o víveres y las 
razones de los mismos, con el fin de que se autoricen las medidas 
a tomar.  

 Participar activamente y asistir a las reuniones del Comité de Ali-
mentación Escolar (CAE) de la institución educativa, aportando allí 
sus recomendaciones y puntos de vista que contribuyan al mejora-
miento del servicio del PAE en la sede educativa. 

 Asistir siempre a las capacitaciones, reuniones y/o asistencias téc-
nicas que sean programadas por el operador del PAE y/o el equipo 
PAE de la Secretaría de Educación. En los casos de no ser posible 
la asistencia, se deberá enviar por parte del rector(a) o coordina-
dor(a) del PAE la excusa, por causas justificables y se deberá pro-
gramar con el operador del PAE el apoyo para la retroalimentación 
de los temas tratados en una posterior visita.  

 Conocer el listado de beneficiarios focalizados y suplentes, verifi-
cando, con apoyo del(la) docente coordinador del PAE, que los es-
tudiantes que asisten al comedor, son los realmente focalizados.  

 Apoyar a los docentes coordinadores del PAE en la identificación 
de los beneficiarios que generan desperdicios de manera fre-
cuente, con el fin de aportar evidencias para el seguimiento al be-
neficiario y lograr posteriormente generar la re-focalización de 
acuerdo a la necesidad real. Presentar estos casos en las reunio-
nes de CAE que se realicen.  

 Diligenciar los formatos establecidos por la Secretaría de Educa-
ción para el manejo del Programa de Alimentación Escolar PAE: 
Registro de Raciones servidas diariamente (se realiza en conjunto 
con el docente coordinador del PAE de la sede educativa y se en-
trega mensualmente); Registro de limpieza y desinfección; Control 
de temperatura; Registro de residuos sólidos; y demás formatos 
que se requieran por parte de la coordinación o equipo del PAE. 

 Mantener al día, organizada y siempre en el comedor escolar, la 
carpeta del PAE de cada sede educativa priorizada.  

 Verificar diariamente, durante el recibo de alimentos y de manera 



 

 

previa a la entrega a los beneficiarios, el buen estado de los ali-
mentos o víveres y realizar el saneo correspondiente, reportando 
de inmediato al operador en los casos de recibir productos, alimen-
tos o víveres en estado inadecuado, para que se logre gestionar 
con la mayor brevedad posible la reposición correspondiente.  

 Debe verificar siempre la fecha de vencimiento de cada uno de los 
productos y no se debe entregar a los beneficiarios productos en 
mal estado, ni frutas afectadas.  

 Portar diariamente todos los elementos que componen su dota-
ción, así como todos los elementos de protección personal, lo cual 
es de uso obligatorio (estos están descritos en el numeral 23 del 
presente documento).  

 Procurar la menor pérdida posible de alimentos, los mínimos de 
desperdicios, buscando siempre la mejora continua y la función 
siempre con las buenas prácticas de manufactura en la manipula-
ción de alimentos y servicio del PAE.  

 

 
Nota 9: Cada oferente deberá realizar el preparatorio para las pruebas SABER, con 
el fin de capacitar a los estudiantes de 10° y 11°, de manera idónea y eficaz, para 
efectuar las pruebas estipuladas por el estado; los costos deberán ser asumidos por 
el oferente. 
 
 
 
Declaro bajo gravedad de juramento, la revisión de los aspectos anteriores para 
revisar la propuesta 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Firma Representante Legal 
Cédula de Ciudadanía: 
 

  



 

 

 
CONCEPTO DE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

 
REQUISITOS DE CARÁCTER ECONÓMICO Y FINANCIERO INDICADORES 
PARA ANÁLISIS. 

 
INDICADORES DE LIQUIDEZ: Son las razones financieras que nos facilitan las 
herramientas de análisis, para establecer el grado de liquidez de una empresa y por 
ende su capacidad de generar efectivo, para atender en forma oportuna el pago de 
las obligaciones contraídas. 
 
RELACIÓN CORRIENTE O DE LIQUIDEZ: 
Es el resultado de dividir los activos corrientes sobre los pasivos corrientes. 
 

𝑅𝑎𝑧ó𝑛𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 =
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

 

Criterio Mayor o igual a 1, 5 
 
CAPITAL DE TRABAJO: 
Se obtiene de restar de los activos corrientes, los pasivos corrientes. 
 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙𝑑𝑒𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 = 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 
 

Criterio Mayor o igual al 25% del activo corriente 
 

ENDEUDAMIENTO SOBRE ACTIVOS TOTALES: 
 
Nos permite establecer el grado de participación de los acreedores, en los activos 
de Ia empresa. La fórmula es Ia siguiente: 
 

𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙𝑑𝑒𝐸𝑛𝑑𝑒𝑢𝑑𝑎𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜
 

 

Criterio: Menor o igual al 45% 
 
 
SE REQUIERE PARA EL DESARROLLO DE ESTOS INDICADORES: 
Para el cumplimiento de requisitos de carácter económico y financiero, la entidad 
deberá acreditar apalancamiento financiero y demostrar capacidad económica, 
operativa y de estructura financiera que le permitan generar ingresos suficientes y 
diferentes al posible contrato por cobertura, que lo habiliten para cubrir, al menos, el 
25% de los costos de operación de todos sus servicios y de los gastos administrativos, 
financieros y demás, necesarios para el volumen de la oferta que pretenda atender 
en su propuesta y del adecuado funcionamiento de la entidad oferente. Esta 
capacidad económica y de generación de recursos deberá ser sustentada con los 
siguientes documentos y requisitos: 

 Estados financieros certificados con corte a diciembre 30 de 2022 (balance 
general y estado de pérdidas y ganancias) firmados por el representante legal 
y contador o revisor fiscal (en caso de tener obligación de revisor fiscal). 



 

 

 El estado de pérdidas y ganancias debe proyectarse por los años 2019, 2020, 
2021 y 2022, indicando los parámetros o bases de la proyección (IPC, PIB, 
Inflación), se deben incluir los ingresos por posible contrato de cobertura 
ofrecida y especificar los supuestos y elementos tanto corrientes como 
extraordinarios que se tuvieron en cuenta para la proyección y cualquier factor 
o base razonable de crecimiento o elemento que afecte el estado de pérdidas 
y ganancias que se proyecte. 

 Los elementos o factores extraordinarios que se incluyan en la proyección del 
estado de pérdidas y ganancias deberán ser sustentados mediante 
certificaciones, constancias, copias de contratos, documentos o explicaciones 
razonables que permitan determinar la viabilidad de los ingresos, costos y 
gastos proyectados. 

 Fotocopia de documento de identidad y tarjeta profesional del contador o 
revisor fiscal que firme los estados financieros. 

 Certificado actualizado de la Junta Central de Contadores sobre vigencia de 
la Tarjeta Profesional de contador o revisor fiscal que firme los estados 
financieros.  



 

 

TABLA DE CALIFICACIÓN 
 
 
Esta tabla de calificación será utilizada por la Secretaría de Educación para valorar 
cada una de las propuestas presentadas. 
La calificación se hará sobre un puntaje Máximo total de 100 puntos, los aspectos 
técnicos tendrán 100 puntos así: 30 en infraestructura, 30 en experiencia y 40 en 
desempeño académico). 
 
El puntaje técnico mínimo por cada ítem debe de ser igual o superior al 51% que debe 
obtener el oferente para ser clasificado dentro del Banco de Oferentes para la vigencia 
2024. 
 

CONCEPTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
 
 

ÍTEM 
NOMBRE Y DESCRIPCIÓN 
DEL ÍTEM DE 
CALIFICACIÓN 

FÓRMULA DE 
CÁLCULO 

PARÁMETROS PARA 
CALIFICAR 

PUNTAJE 
ASIGNADO
: 30 
PUNTOS 

1. 

Área por 
estudiante en 
Ambientes A: 
Evalúa el área de 
que dispone cada 
estudiante en el aula 
de clase se ajuste a 
la norma. 

Área en metros 
cuadrados 
dividido entre el 
número total de 
estudiantes. 
 

Área < 1.65 m2 en Básica 
y Media 

Y 
Área < 2.00 m2 en 

Preescolar 

0 puntos 

Área >= 1.65 m2 (Básica 
y Media) 

Y 
Área >= 2.00 m2 

(Preescolar) 

4 puntos 

2. 

Estudiantes por 
aula de clase: 
Evalúa el número de 
estudiantes en cada 
salón no supere el 
límite máximo. 

Número máximo 
de estudiantes 

por aula de clase 

> 40 estudiantes en 
Básica y Media 

Y 
> 20 estudiantes en 

Preescolar 

0 puntos 

<= 40 estudiantes en 
Básica y Media 

Y 
<= 20 estudiantes en 

Preescolar 

4 puntos 

 3. 

Corredores de 
desplazamiento: 
Característica de los 
corredores de la 
institución 
(entendidos como 
áreas de 
desplazamiento) 

Ancho de los 
corredores de la 
institución 
educativa 

< 1.80 mts 0 puntos 

<= 1.80 mts. 4 puntos 

4. 
Rampas de 
desplazamiento: 
Características de 

Ancho de las 
rampas de 
acceso y 

< 1.20 mts y < 1.80 mts 
con carga de 300 
personas o más. 

0 puntos 



 

 

las rampas de 
acceso y 
desplazamiento 
dentro de la 
institución 

desplazamiento 
dentro de la 
institución 

>= 1.20 mts y >= 1.80 
mts con carga de 300 

personas o más. 
4 puntos 

5. 

Servicios 
sanitarios: Evalúa 
la relación existente 
entre el Número de 
estudiantes (No.E) y 
el Número de juegos 
sanitarios (No.JS) 
disponibles para los 
estudiantes. La 
expresión juego 
sanitario hace 
referencia a un 
sanitario u orinal 
más un lavamanos. 

Número de 
estudiantes 
(No.E) dividido 
entre el Número 
de juegos 
sanitarios (No.JS) 

(No.E)/(No. JS) > 25 en 
Básica y Media 

 Y 
 (No.E)/(No. JS) > 20 en 

Preescolar 

0 puntos 

(No.E)/(No. JS) <= 25 en 
Básica y Media, 

Y 
 (No.E)/(No. JS) <= 20 

en Preescolar 

4 puntos 

6. 

Infraestructura 
adecuada para 
PMR: La 
Infraestructura 
educativa se 
encuentra adecuada 
para atender a 
personas con 
movilidad reducida 
(PMR): unidades 
sanitarias, rampas, 
ascensores, 
corredores y juegos 
sanitarios. 
 

¿La 
infraestructura 
educativa de la 
institución cuenta 
con unidades 
sanitarias, 
rampas, 
ascensores y 
corredores 
apropiados para 
la atención a 
personas con 
movilidad 
reducida? 

NO posee infraestructura 
adecuada para PMR 

0 puntos 

SI posee infraestructura 
adecuada para PMR 

2 puntos 

7. 

Dotación de 
biblioteca: evalúa 
que la institución 
educativa cuente 
con Biblioteca 
(Ambiente B) 

¿La institución 
educativa cuenta 
con Biblioteca 
dotada y 
funcional y/o 
convenio que 
garantice su 
utilización? 

NO tiene biblioteca 
dotado y funcionando y/o 

convenio firmado. 
0 puntos 

SI tiene biblioteca dotado 
y funcionando y/o 
convenio firmado. 

3 puntos 

8. 

Dotación de 
Laboratorio: evalúa 
que la institución 
educativa cuente 
con Laboratorio de 
Ciencias (Ambiente 
C) 

¿La institución 
educativa cuenta 
con Laboratorio 
con un área 
mínima de 2.2 m2 

por estudiante 
que se encuentre 
dotado y 
funcional? 

NO tiene laboratorio 0 puntos 

SI tiene laboratorio 2 puntos 
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Dotación Aula TIC: 
evalúa que la 
institución educativa 
cuente con Aula TIC 
(salón de terminales 
digitales) 

¿La institución 
educativa cuenta 
con Aula TIC con 
un área mínima 
de 2.2 m2 por 
estudiante, 
dotada y 
funcional? 

NO tiene Aula TIC 0 puntos 

SI tiene Aula TIC 3 puntos 

 



 

 

CONCEPTO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
 
Nombre del Establecimiento Educativo: 
 
Sedes Autorizadas (Direcciones de acuerdo con la licencia de 
funcionamiento): 
 
Régimen educativo: 

CALIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PRIVADOS - 
ASPECTOS TÉCNICOS 

EXPERIENCIA 30 PUNTOS 

Experiencia general establecimiento 
educativo, en la prestación del servicio de 
educación formal en los niveles de 
preescolar, básico y media, desde la 
fecha de expedición de la licencia de 
funcionamiento. 

(Máximo 10 puntos ) 

   

Mayor a 5 y 
menor a 9 años 

 

3 puntos 

    

    

    

  

  

  

 

Entre 9 y 12 años 6 puntos 

    

    

    

  

  

  

 

Más de 12 años 10 puntos 

    

Experiencia específica del 
establecimiento educativo en la 
prestación del servicio de educación 
formal en los niveles de preescolar, 
básica y media de acuerdo con los 
niveles que pretender ofertar 
(Máximo 20 puntos) 

Mayor a 5 y 
menor a 9 años 

  
  

Preescolar 1.5 puntos 
      

Primaria 1.5 puntos 

    

Secundaria 1.5 puntos 

    

Media 1.5 puntos 

    

  
 

  

Entre 9 y 12 años       

Preescolar 3 puntos 
      



 

 

Primaria 3 puntos 
    

Secundaria 3 puntos 
    

Media 3 puntos 

    

Más de 12 años 

      

Preescolar 5 puntos 

    

Primaria 5 puntos 

    

Secundaria 5 puntos 

    

Media 5 puntos 

    

TOTAL ____PUNTOS 

 
1. Experiencia General y Específica de las Instituciones o Centros Educativos 
 

 
1.1 Experiencia general 

 
Número de años de experiencia en la prestación del servicio educativo formal, 
en cada uno de los niveles, incluido el último año lectivo (2023). 

 
Nota: Debe coincidir con la licencia de funcionamiento aprobada por la 
Secretaría de Educación de Bello. 
 
 
 

#ACTO 
ADMINISTRATIVO 

FECHA # DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

OBSERVACIONES 

    

 

 

 

 

 

 



 

 

 

1.2 Experiencia específica 
 
 
POR NIVEL EDUCATIVO 
 
Si la entidad tiene experiencia en la prestación del servicio educativo en el nivel o 
niveles que ofrece atender, especificar el número de años de experiencia para cada 
nivel. 
 

NIVEL #ACTO ADMINISTRATIVO FECHA # DE AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

Preescolar       

Básica Primaria       

Básica Secundaria       

Media       

  
 



 

 

CONCEPTO DE CALIDAD EDUCATIVA 
 

DESEMPEÑO ACADÉMICO MÁXIMO 40 
PUNTOS 

GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA 

El establecimiento educativo cuenta con 
certificación o acreditación de calidad 

 Si 5.0 puntos 
 No 0.0 puntos 

Se entregó de manera oportuna a la Secretaría 
de Educación, la autoevaluación institucional 
correspondiente al año anterior 

 Si 5.0 puntos 
 No 0.0 puntos 

PROYECTOS 
TRANSVERSALES 

El establecimiento educativo cuenta con 
proyectos pedagógicos transversales obligatorios 
para los temas de educación ambiental, 
derechos humanos, educación sexual, 
etnoeducación y seguridad vial 

 Si 5.0 puntos 
 No 0.0 puntos 

EVALUACIÓN El establecimiento educativo ha participado en el 
último año de la estrategia del Gobierno Nacional 
“Evaluar para Avanzar 3° a 11° 

 Si 5.0 puntos 
 No 0.0 puntos 

El establecimiento se encuentra en las 
categorías A+, A, B en la clasificación del 
examen de Estado aplicado por el ICFES. 

 Si 5.0 puntos 
 No 0.0 puntos 

ALIANZAS Y 
CONVENIOS 

Cuenta con programas de articulación de media 
con la técnica. 

 Si 5.0 puntos 
 No 0.0 puntos 

GESTIÓN AL 
MEJORAMIENTO 

El establecimiento educativo elaboró el Plan de 
Mejoramiento Institucional el año anterior y tiene 
registrado su seguimiento y avance 

 Si 5.0 puntos 
 No 0.0 puntos 

El establecimiento educativo entregó a la 
Secretaría Educación el PEI actualizado en el 
último año 

 Si 5.0 puntos 
 No 0.0 puntos 

 


